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Procedimiento nº.:  E/02891/2017

ASUNTO: Recurso de Reposición Nº RR/00839/2017

Examinado el recurso de reposición interpuesto por D.  A.A.A. contra la resolución 
dictada por la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos en el expediente 
de actuaciones previas de inspección E/02891/2017, y en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 22 de septiembre de 2017, se dictó resolución por la Directora de 
la Agencia Española de Protección de Datos en el expediente de actuaciones previas de 
inspección E/02891/2017, procediéndose al archivo de actuaciones en aplicación.

Dicha resolución fue notificada al  recurrente en fecha 16 de octubre de 2017, 
según acuse de recibo del servicio de Correos, que figura en el expediente.

SEGUNDO: D.   A.A.A. (en lo sucesivo el recurrente) ha presentado en fecha 30 de 
octubre de 2017 en la correspondiente oficina de Correos y fecha de entrada en esta 
Agencia  el  7  de  noviembre  de  2017,  recurso  de  reposición,  fundamentándolo 
básicamente en:

- Que se aprobó en la comunidad Acta de fecha 28 de julio de 2016 la instalación 
de  cámaras  privativas  hacia  elementos  comunes,  pero  en  ningún  caso  de 
cámaras  colocadas  en  zonas  comunes  que  es  el  caso  que  nos  ocupa.  La 
comunidad aprobó la instalación de cámaras privativas en las puertas como son 
las cámaras mirillas que apuntan hacia zonas comunes. Que se dejó bien claro 
que no se podían poner cámaras en zonas comunes grabando todas las zonas 
comunes.

- Que la denunciada Mª  B.B.B. C.C.C., presidenta de la Comunidad durante el año 
2017 colocó otra cámara en el descansillo entre el segundo y tercer piso diciendo 
que se graba parte del segundo piso, lo que vulnera la normativa. Que no debe 
grabarse parte del segundo piso. Esta cámara no es privativa de la denunciada 
sino comunitaria, lo cual se prohibió.

- Que cuando se realizaron las fotografías para  realizar  la  denuncia no tenían 
carteles  informativos,  fueron colocados cuando la Agencia pidió información. 
Remite nuevamente las fotografías.

- Que las cámaras se pueden ver en el ordenador y móvil de la responsable, que 
no fueron colocadas por ninguna empresa de seguridad.

- Que  según  la  denunciada  la  instalación  de  las  cámaras  fueron  los  daños 
causados en  las  viviendas  del  tercer  piso,  aportando fechas  de  denuncias  y 
referencias de los procedimientos judiciales contra el ahora recurrente, manifiesta 
el  recurrente  que miente  y  aporta  autos judiciales  vía penal  en el  que se le 
absuelven de los cargos.

- Que ha pedido en varias ocasiones la información de dichas cámaras negándose 
Mª  B.B.B.  y remitiéndole a su abogado,  el  cual  le  ha manifestado que esa 
información corresponde a Mª  B.B.B..
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- Que en base a todo lo manifestado, se ha vulnerado la normativa aplicable y 
solicita que no se archive las actuaciones al haber indicios suficientes para una 
sanción a la denunciada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es  competente  para  resolver  el  presente  recurso  la  Directora  de  la  Agencia 
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (en lo sucesivo LPACAP). 

II

El recurrente manifiesta su disconformidad con la resolución, ahora recurrida, en 
varias cuestiones que serán seguidamente analizadas.

En primer lugar, respecto a las manifestaciones del recurrente relativas a que se 
aprobó en la comunidad Acta de fecha 28 de julio de 2016 la instalación de cámaras 
privativas hacia elementos comunes, pero en ningún caso de cámaras colocadas en 
zonas comunes que es el  caso que nos ocupa,  captando escaleras de acceso del 
segundo al tercer piso, cabe decir que en el Acta de fecha 28 de julio de 2016, aportada 
tanto por denunciante como por denunciado, se recoge en el primer punto del orden del 
día “Solicitud de permiso para instalar cámaras comunitarias o privativas con el fin de  
controlar  los  daños  provocados  en  elementos  comunitarios  y  privativos”,  se  solicita 
permiso para la instalación de dichas cámaras en la comunidad de propietarios debido a 
los  importante  daños  que  se  están  produciendo  en  elementos  comunitarios  como 
privativos.  Se  procede  a  votar  por  separado  el  permiso  para  instalar  cámaras 
comunitarias y privativas. Respecto a las cámaras comunitarias se rechaza la instalación 
y respecto  a las cámaras privativas, se aprueba el permitir la instalación de cámaras 
privativas hacia elementos comunitarios. Se indica que cualquier requisito legal que se 
requiera para dicha instalación deberá ser de cuenta del propietario/a que realice dicha 
instalación. 

Por lo tanto, en el citado Acta se aprobó y autorizó a la instalación por parte de los 
vecinos  del  inmueble  de  cámaras  privativas  hacia  elementos  comunitarios,  que  es 
precisamente la captación que realizan las dos cámaras instaladas por la denunciada 
(descansillo del tercer piso y el tramo de escalera del segundo al tercer piso). En ningún 
párrafo del Acta al  respecto,  se recoge como deben ser las características de esas 
cámaras o que deban ser cámaras de mirilla (como manifiesta el recurrente). Por lo 
tanto,  la  instalación de las dos cámaras responde a los criterios aprobados que se 
reitera que son “cámaras privativas hacia elementos comunes”.

Enlazando con esta cuestión,  respecto a las manifestaciones de la  recurrente 
relativas a que el espacio captado sería espacio comunitario, no cabe sino señalar en 
este sentido, la sentencia  X.X.X.1/2015 dictada por el Juzgado de lo Penal Nº X.1 de 
***LOC.1 de fecha 22 de abril  de 2015, que recoge en su Fundamento de Derecho 
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Primero:  (…)  “Existe  una  abundante  y  pacífica  jurisprudencia  que,  al  tratar  de  las  
grabaciones por vídeo, considera que éstas solamente afectan al derecho a la intimidad  
si han sido realizadas en lo que constituye la morada o espacios donde el ciudadano  
desarrolla su actividad privada pero que dicho ataque no se produce si la grabación se  
realiza en espacios abiertos o zonas comunes de un inmueble como es el caso que nos  
ocupa al haber grabado imágenes en un garaje que es zona común, siendo indiferente  
que la comunidad de propietarios no hubiese dado el permiso para instalar la cámara ya  
que esto no afecta.

No puede entenderse que un garaje de una comunidad de propietarios existe una  
intimidad tal que impida efectuar grabaciones, habida cuenta que se trata de un espacio  
común,  lo mismo que las escaleras de acceso a viviendas de la comunidad, ajenas a  
todo  privacidad,  entendida  desde  el  punto  de  vista  de  una  intimidad  personal  
constitucionalmente  protegible,  al  tratarse  de  una  zona  de  acceso  a  personas  
integrantes de la comunidad, y, por ello, pública, en tal sentido de permitir el acceso a  
dicha zona de todos los integrantes de la comunidad, circunstancia esta relevante a la  
hora de aplicar la jurisprudencia existente sobre esta cuestión, en la que la Sala 2ª del  
T.S. viene afirmando que la grabación de la imagen de personas en espacios abiertos al  
público no precisa de autorización judicial, encontrándose regulada la utilización de las  
mismas en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, reguladora de la utilización de  
videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos (En este  
sentido STS de 18-3-2005, 27-9-2002 y 15-2/1999 entre otras). La STS de 14-10-2002  
afirma la legitimidad de la grabación de la imagen de personas, sin que ello suponga  
una vulneración del derecho a la intimidad o a la propia imagen cuando dice que los  
derechos establecidos por la L.O. 5-5-82 reguladora de la Protección Civil del Derecho  
al  Honor,  a  la  Intimidad  Personal  y  Familiar  y  a  la  Propia  Imagen,  no  pueden  
considerarse absolutamente ilimitados.

Al  trasladar esta doctrina al  caso que nos ocupa hay que concluir  que no ha  
existido vulneración de los derechos reconocidos en el art. 18-1  de la CE., porque no se 
puede  equiparar  el  garaje  de  una  Comunidad  de  Propietarios  al  domicilio  de  una  
persona, por cuanto que se trata de la grabación efectuada en un espacio abierto para  
toda  la  comunidad  y  no  solamente  para  una  persona  en  el  ámbito  privado  de  su  
domicilio,  lugar  donde  se  reconoce  el  derecho  previsto  en  el  artículo  18.2  de  la  
Constitución. (…)”(el subrayado es de la Agencia Española de Protección de Datos). 

En  segundo  lugar,  respecto  a  que  cuando  se  realizaron  las  fotografías  para 
realizar la denuncia no tenían carteles informativos y que, fueron colocados cuando la 
Agencia pidió información, cabe decir que las mismas fotografías aportadas tanto en la 
denuncia  inicial  como en  el  recurso  no  fijan  la  fecha  en  la  que  se  realizaron.  No 
obstante, solicitada diversa documentación e información a la denunciada, en fase de 
actuaciones previas, por parte de los Servicios de Inspección de esta Agencia, aportó 
ésta contestación al respecto entre la que se encontraba fotografías de cada uno de los 
carteles de videovigilancia, de conformidad con el artículo 3 a) de la Instrucción 1/2006, 
ubicados cercanos a cada una de las cámaras. Dichos carteles eran acordes al que 
hace referencia el citado artículo 3.a) de la Instrucción 1/2006, en relación al artículo 5 
de la  LOPD. Asimismo,  aportó modelo de cláusula informativa a disposición de los 
interesados, de conformidad con el artículo 3 b) de la citada Instrucción. Por lo tanto, 
cuando se solicitó información a la citada Comunidad, ésta acreditó el cumplimiento del 
deber de información, conforme al artículo 5. 1 de la LOPD. 

Asimismo,  debe señalarse  que cuando  el  ordenamiento  jurídico  admite  varias 
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soluciones, como afirma el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en Sentencia de 18 
de  julio  de  1996,  resultaría  contrario  a  los  principios  de  intervención  mínima  y 
proporcionalidad  que  informan  nuestro  sistema  jurídico,  el  ejercicio  de  la  actividad 
sancionadora, estableciendo al respecto del primero, que el mecanismo sancionador ha 
de entrar  en juego cuando ésta  sea la  única  solución posible  y   ya  no exista  otra 
actuación alternativa que no sea menos restrictiva a los derechos individuales; y el de 
proporcionalidad porque impone que la sanción sea ponderada, razonable y adecuada a 
la defensa del bien jurídico que se pretende proteger, no habiendo lugar en el presente 
caso en la medida en que el bien jurídico que pudiera verse afectado por lo denunciado, 
ha sido restituido, sin provocar consecuencias gravosas para el titular del mismo.

En tercer lugar, respecto a que las cámaras se pueden ver en el ordenador y móvil 
de la responsable y que no fueron colocadas por ninguna empresa de seguridad, cabe 
decir  que la  denunciada como responsable  del  fichero  es  precisamente  la  persona 
encargada de proceder al visionado y grabado de las imágenes.  

Respecto,  a que las cámaras no fueron instaladas por  empresa de seguridad 
autorizada cabe decir que,  la Ley 5/2014 de 4 de abril, de Seguridad Privada recoge en 
su artículo 5  y 6 lo siguiente:

“Artículo 5. Actividades de seguridad privada. 

1. Constituyen actividades de seguridad privada las siguientes: 

a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto  
públicos como privados, así como de las personas que pudieran encontrarse en los  
mismos.

b) El acompañamiento, defensa y protección de personas físicas determinadas,  
incluidas las que ostenten la condición legal de autoridad.

c) El depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas y billetes, títulos  
valores, joyas, metales preciosos, antigüedades, obras de arte u otros objetos que, por  
su valor económico, histórico o cultural, y expectativas que generen, puedan requerir  
vigilancia y protección especial.

d) El depósito y custodia de explosivos, armas, cartuchería metálica, sustancias,  
materias,  mercancías  y  cualesquiera  objetos  que  por  su  peligrosidad  precisen  de  
vigilancia y protección especial.

e) El transporte y distribución de los objetos a que se refieren los dos párrafos  
anteriores.

f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de  
seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de 
videovigilancia.

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, verificación y, en su  
caso, respuesta y transmisión de las señales de alarma, así como la monitorización de  
cualesquiera  señales  de  dispositivos  auxiliares  para  la  seguridad  de  personas,  de  
bienes  muebles  o  inmuebles  o  de  cumplimiento  de  medidas  impuestas,  y  la  
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comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en estos casos.
h)  La  investigación  privada  en  relación  a  personas,  hechos  o  delitos  sólo  

perseguibles a instancia de parte.

Artículo 6. Actividades compatibles.

1. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, sin perjuicio de la normativa 
específica que pudiera resultar de aplicación, especialmente en lo que se refiere a la  
homologación de productos, las siguientes actividades:

a) La fabricación, comercialización, venta, entrega, instalación o mantenimiento de  
elementos o productos de seguridad y de cerrajería de seguridad.

b)  La  fabricación,  comercialización,  venta  o  entrega  de  equipos  técnicos  de  
seguridad  electrónica,  así  como  la  instalación  o  mantenimiento  de  dichos  equipos  
siempre que no estén conectados a centrales de alarma o centros de control  o de  
videovigilancia.

c) La conexión a centrales receptoras de alarmas de sistemas de prevención o  
protección contra incendios o de alarmas de tipo técnico o asistencial, o de sistemas o  
servicios de control o mantenimiento.

d)  La planificación,  consultoría  y  asesoramiento en materia de actividades de  
seguridad privada, que consistirá en la elaboración de estudios e informes de seguridad,  
análisis de riesgos y planes de seguridad referidos a la protección frente a todo tipo de  
riesgos, así como en auditorías sobre la prestación de los servicios de seguridad.

Estas actividades podrán desarrollarse por las empresas de seguridad privada.

2.  Quedan también fuera del  ámbito de aplicación de esta ley, a no ser  que 
impliquen la asunción o realización de servicios o funciones de seguridad privada, y se  
regirán  por  las  normas  sectoriales  que  les  sean  de  aplicación  en  cada  caso,  los 
siguientes servicios y funciones:

(…)

b)  Las  tareas  de  recepción,  comprobación  de  visitantes  y  orientación  de  los  
mismos, así como las de comprobación de entradas, documentos o carnés, en cualquier  
clase de edificios o inmuebles, y de cumplimiento de la normativa interna de los locales  
donde presten dicho servicio.

c) El control de tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida en el  
interior de instalaciones en cumplimiento de la normativa interna de los mismos.

4.  Los prestadores de servicios de seguridad privada que vendan,  entreguen,  
instalen  o  mantengan  equipos  técnicos  de  seguridad,  no  conectados  a  centrales  
receptoras de alarmas o a centros de control o de videovigilancia, quedan fuera del  
ámbito de aplicación de la legislación de seguridad privada.

5.  Las  empresas  de  seguridad  privada  que  se  dediquen  a  la  instalación  o  
mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad que no incluyan la  
conexión a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de videovigilancia, 
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sólo están sometidas a la normativa de seguridad privada en lo que se refiere a las  
actividades y servicios de seguridad privada para las que se encontrasen autorizadas.

6.  A las  empresas,  sean  o  no de  seguridad privada,  que se dediquen a  las  
actividades  de  seguridad  informática,  entendida  como  el  conjunto  de  medidas  
encaminadas  a  proteger  los  sistemas  de  información  a  fin  de  garantizar  la  
confidencialidad,  disponibilidad e integridad de la misma o del  servicio que aquéllos  
prestan, por su incidencia directa en la seguridad de las entidades públicas y privadas,  
se  les  podrán imponer  reglamentariamente  requisitos  específicos  para  garantizar  la  
calidad de los servicios que presten”.

De  acuerdo  a  la  normativa  expuesta,  en  este  supuesto  no  era  necesaria  la 
instalación de las cámaras por una empresa de seguridad. 

 En cuarto lugar, respecto a los litigios que se hayan podido sustanciar entre el 
recurrente y la denunciada son cuestiones ajenas a la competencia de esta Agencia y 
que no afectan al fondo de la cuestión planteada. 

En quinto lugar, respecto a las manifestaciones del recurrente de que ha pedido 
en varias ocasiones la información de dichas cámaras negándose la denunciada, cabe 
decir que el artículo 18.1 de la LOPD señala que:

 “Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto  
de reclamación por los afectados ante la Agencia Española de Protección de Datos, en  
la forma que reglamentariamente se determine”.

El artículo 15 de la LOPD dispone que: 

“1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de  
sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así  
como las comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por  
medio de su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento  
mediante  escrito,  copia,  telecopia  o  fotocopia,  certificada  o  no,  en  forma  legible  e  
inteligible, sin utilizar claves o códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos  
específicos.

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a  
intervalos  no  inferiores  a  doce  meses,  salvo  que  el  interesado  acredite  un  interés  
legítimo al efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes.”

El artículo 25 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el  que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD dispone: 

“1. Salvo en el supuesto referido en el párrafo 4 del artículo anterior, el ejercicio de  
los derechos deberá llevarse a cabo mediante comunicación dirigida al responsable del  
fichero, que contendrá: 

a)  Nombre y apellidos del  interesado;  fotocopia de su documento nacional  de  
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identidad, o de su pasaporte u otro documento válido que lo identifique y, en su caso, de  
la persona que lo represente,  o instrumentos electrónicos equivalentes; así  como el  
documento o instrumento electrónico acreditativo de tal representación. La utilización de  
firma electrónica identificativa del afectado eximirá de la presentación de las fotocopias  
del DNI o documento equivalente. 

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la normativa específica aplicable a 
la  comprobación  de  datos  de  identidad  por  las  Administraciones  Públicas  en  los  
procedimientos administrativos. 

b) Petición en que se concreta la solicitud. 

c) Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante. 

d) Documentos acreditativos de la petición que formula, en su caso. 

2. El responsable del tratamiento deberá contestar la solicitud que se le dirija en  
todo caso, con independencia de que figuren o no datos personales del afectado en sus  
ficheros. 

3.  En el  caso de que la  solicitud no reúna los  requisitos especificados en el  
apartado primero,  el  responsable del  fichero deberá solicitar  la  subsanación de los  
mismos. 

4. La respuesta deberá ser conforme con los requisitos previstos para cada caso  
en el presente título. 

5. Corresponderá al responsable del tratamiento la prueba del cumplimiento del  
deber de respuesta al que se refiere el apartado 2, debiendo conservar la acreditación  
del cumplimiento del mencionado deber. 

6.  El  responsable  del  fichero  deberá  adoptar  las  medidas  oportunas  para  
garantizar que las personas de su organización que tienen acceso a datos de carácter  
personal puedan informar del procedimiento a seguir por el afectado para el ejercicio de  
sus derechos. 

7. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición  
podrá  modularse  por  razones  de  seguridad  pública  en  los  casos y  con  el  alcance  
previsto en las Leyes. 

8. Cuando las leyes aplicables a determinados ficheros concretos establezcan un  
procedimiento especial para la rectificación o cancelación de los datos contenidos en los  
mismos, se estará a lo dispuesto en aquéllas.” 

El artículo 27 del Reglamento de desarrollo de la LOPD, establece:
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“1. El derecho de acceso es el derecho del afectado a obtener información sobre  
si sus propios datos de carácter personal están siendo objeto de tratamiento, la finalidad 
del tratamiento que, en su caso, se esté realizando, así como la información disponible  
sobre el  origen de dichos datos y las comunicaciones realizadas o previstas de los  
mismos.

2. En virtud del derecho de acceso el afectado podrá obtener del responsable del  
tratamiento información relativa a datos concretos, a datos incluidos en un determinado  
fichero, o a la totalidad de sus datos sometidos a tratamiento.

No  obstante,  cuando  razones  de  especial  complejidad  lo  justifiquen,  el  
responsable del  fichero podrá solicitar  del  afectado la especificación de los ficheros  
respecto de los cuales quiera ejercitar  el  derecho de acceso,  a cuyo efecto deberá  
facilitarle una relación de todos ellos.

3. El derecho de acceso es independiente del que otorgan a los afectados las  
leyes especiales  y  en particular  la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen  
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Posteriormente  en  el  supuesto  de  que  en  el  plazo  de  un  mes no  recibiese 
contestación o esta fuese insatisfactoria, puede presentarse reclamación de tutela de 
derechos  ante  esta  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos,  acompañando  la 
documentación que acredite la solicitud y recepción del referido ejercicio del derecho 
ante el responsable correspondiente.

En consecuencia con lo anterior, no se aporta por el recurrente  documentos que 
acrediten  haber  ejercido  su  derecho  de  acceso  con  los  requisitos  legalmente 
establecidos. 

Asimismo,  el  derecho  de  acceso  reviste  caracteres  especiales  en  materia  de 
grabaciones de imágenes. Debe tenerse en cuenta que la grabación realizada puede 
contener no solamente imágenes de la persona que ejerce el derecho de acceso sino de 
terceras  personas siendo así  que la  visualización o  la  entrega de una copia  de la 
grabación que contenga imágenes de personas distintas a quien ejerce dicho derecho 
de acceso constituirá una cesión de datos, definida por el artículo 3 j) de la LOPD como 
“Toda revelación de datos realizada por persona distinta del interesado”.

Tomando en consideración la posibilidad de que el otorgamiento del acceso pueda 
dar lugar a una cesión de datos de terceros, esta Agencia ha venido sosteniendo, que el 
derecho de acceso reviste características especiales en el ámbito de la videovigilancia, 
quedando restringidos los sistemas de consulta,  tal  y  como prevé el  número 2  del 
artículo  28  de  modo  que  no  supone  un  derecho  a  obtener  copia  de  la  grabación 
efectuada  ni  siquiera  a  una  visualización  de  la  misma,  sino  solamente  a  tener 
conocimiento de aquellos aspectos a que se refiere el artículo 27.1 del Reglamento, 
anteriormente transcrito. 

Por último, respecto a la solicitud de sanción a la denunciada, debe  recordarse al 
recurrente que los expedientes sancionadores y de apercibimiento tramitados por  de la 
Agencia Española de Protección de Datos son expedientes siempre iniciados de oficio 
por el Director de la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 122.2 del RGLOPD, como así ha mantenido la Audiencia Nacional 
en sentencias como, entre otras, la dictada en marzo de 2006(REC 319/2004). Por tanto 
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es competencia exclusiva de la Agencia Española de Protección de Datos valorar si 
existen  responsabilidades  administrativas  que  han  de  ser  depuradas  en  un 
procedimiento  sancionador  y,  en  consecuencia,  la  decisión  sobre  su  apertura,  no 
existiendo  obligación  de  iniciar  procedimiento  ante  cualquier  petición  realizada  por 
tercero, sino que la misma ha de basarse en la existencia de elementos que justifiquen 
dicho inicio de actividad sancionadora, hecho que no concurre en el presente caso. 

En este sentido se manifiesta la SAN  de fecha 20/04/201,  Recc. Contencioso-
administrativo nº 791/2010, al manifestar que: “El poder punitivo pertenece únicamente 
a la Administración que tiene encomendada la correspondiente potestad sancionadora  -  
en este caso, la Agencia Española de Protección de Datos- y,  por consiguiente, solo la  
Administración tiene un interés tutelado por el ordenamiento jurídico en que el infractor  
sea sancionado.”

En adicción a lo establecido en el punto anterior, hemos de tener igualmente en 
cuenta lo que, entre otros, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su sentencia de 
8 de marzo de 2004, recurso 1309/1998, ha señalado al respecto de aquellos recursos 
presentados  por  demandantes  que  solicitaban  una  agravación  de  las  sanciones 
impuestas,  y  la  legitimación activa  de dichos recurrentes  frente  al  ámbito  de cierta 
discrecionalidad que el órgano legitimado posee para imponer sanciones:

 “(…)  así  pues  lo  trascendente  es  que  el  denunciante-demandante  tenga  un  
interés en conseguir una sentencia favorable, es decir para reconocer o no legitimación  
activa al denunciante se ha de atender a la circunstancia de si, obtenida una sentencia  
favorable, ésta le supone algún beneficio material y no sólo la satisfacción moral de ver  
aplicar el derecho en la forma y manera que reclama quien se ve atropellado... Y, en el  
caso examinado el interés del recurrente es que se imponga a la entidad una sanción de 
multa por un importe superior al impuesto por la AEPD. Interés este que no permite que  
se  le  reconozca  legitimación  activa  pues  la  imposición  o  no  de  una  sanción  al  
denunciado no produce efecto positivo alguno en la esfera jurídica del denunciante ni  
elimina carga o gravamen alguno de esa esfera.” 

A la vista de lo expuesto, en el presente recurso no se han  presentado nuevos 
hechos  o  argumentos  jurídicos  que  hagan  reconsiderar  la  validez  de  la  resolución 
impugnada por lo que procede su desestimación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  RESUELVE:

PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por D.  A.A.A. contra la 
resolución  de  esta  Agencia  dictada  con  fecha  22  de  septiembre  de  2017,  en  el 
expediente de actuaciones previas de inspección E/02891/2017.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a D.  A.A.A..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, 
en la redacción dada por el  artículo 82 de la Ley 62/2003,  de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales,  administrativas y del  orden social,  la presente Resolución se hará 
pública,  una vez haya sido notificada a los interesados.  La publicación se realizará 
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004,  de 22 de diciembre,  de la Agencia 
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Española de Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 116 del reglamento de desarrollo de la LOPD aprobado por el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto 
según lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta del referido texto legal.

 

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos 
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